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I. Antecedentes 

1. En la octava reunión de la CMF (2013) se presentaron dos propuestas de recomendaciones de la 

CMF, una sobre plantas acuáticas y otra sobre el comercio por Internet (comercio electrónico) de 

plantas. Muchas partes contratantes acogieron con satisfacción las recomendaciones y convinieron en 

que, en principio, se trataba de cuestiones que debían abordar las ONPF. Hubo consenso en el sentido 

de que es necesaria una atenta consideración al tomar una decisión sobre esta clase de cuestiones. 

Además, también se consideró importante comunicar este tipo de propuestas con suficiente adelanto 

como para proporcionar un tiempo de reflexión sobre las propuestas y consultar con las partes 

interesadas antes de la adopción. 

2. Tras amplios debates en la reunión del Grupo de Planificación Estratégica en octubre de 2013 

sobre el tema de las recomendaciones de la CMF, el Grupo convino en una propuesta de un proceso 

con plazos definidos para la elaboración de recomendaciones de la CMF. 

Proceso propuesto para la adopción de recomendaciones de la CMF: 

1) Una Parte Contratante o la Secretaría puede proponer un tema para una recomendación de la 

CMF y presentarlo ante esta. 

2) Debería debatirse y acordarse en una reunión de la CMF la necesidad de una nueva 

recomendación de la CMF. 

3) Debería distribuirse para recabar observaciones un proyecto de recomendación de la CMF 

junto con la explicación o justificación de su necesidad por un período de tres meses posterior 

a la reunión de la CMF. 

4) La Secretaría revisará el proyecto de recomendación de la CMF sobre la base de las 

observaciones recibidas y presentará el proyecto revisado a la Mesa de la CMF para el examen 

de las observaciones, la revisión que sea necesaria y la recomendación a la CMF para su 

adopción 

5) Se presenta el proyecto de recomendación de la CMF a la Comisión para su adopción. 

3. Se invita a la CMF a: 

1) adoptar el proceso propuesto para la adopción de recomendaciones de la CMF. 


